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Disposición adicional decimocuarta. Modificación de la
Ley Hipotecaria.

Uno. Se añade al párrafo quinto del artículo 327
de la Ley Hipotecaria lo siguiente:

«Igualmente lo trasladará a los titulares cuyos
derechos consten presentados, inscritos, anotados
o por nota al margen en el Registro y que puedan
resultar perjudicados por la resolución que recaiga
en su día. Cuando la nota desestimatoria se funde
en la falta u omisión de una licencia o autorización
de cualquier autoridad u organismo público o de
la falta u omisión del consentimiento de una per-
sona física o jurídica, el Registrador les notificará
la interposición, en su caso, del recurso.»

Dos. Se introduce un nuevo párrafo cuarto en el
artículo 328 de la Ley Hipotecaria:

«Cuando la resolución sea estimatoria, el Regis-
trador que haya firmado la nota de calificación revo-
cada, así como los titulares de derechos a quienes
se les haya notificado la interposición del recurso,
estarán también legitimados para recurrirla.»

Disposición adicional decimoquinta. Fondos de Promo-
ción de Empleo.

Se habilita a la Comisión Liquidadora de los Fondos
de Promoción de Empleo creada por el artículo 31 de
la Ley 14/2000, para proponer a la Dirección General
de Patrimonio del Estado la cesión de uso, con ante-
rioridad a la extinción del proceso de liquidación de los
Fondos, del bien inmueble titularidad de los Fondos exis-
tentes en Trapaga (Vizcaya), a la Fundación de Formación
de Euskadi, a fines de formación profesional y de empleo.

La cesión de uso, una vez autorizada por la Dirección
General de Patrimonio del Estado, será acordada por
la Comisión Liquidadora.

Extinguidos los fondos, el bien se adscribirá al Patri-
monio del Estado, manteniéndose la cesión de uso mien-
tras se mantenga el fin que justifique dicha cesión.

Disposición adicional decimosexta. Programa PREVER
para la modernización del parque de vehículos auto-
móviles.

Con efectos desde el 1 de enero del año 2003, el
apartado 1 del artículo 3 de la Ley 39/1997, de 8 de
octubre, por la que se aprueba el programa PREVER
para la modernización del parque de vehículos automó-
viles, el incremento de la seguridad vial y protección
del medio ambiente, quedará redactado de la siguiente
forma:

«1. El fabricante, el primer receptor en España
o, en su caso y en lugar de éstos, quien mantenga
relaciones contractuales de distribución con el con-
cesionario o vendedor final, podrá deducirse de la
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades o de
la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas el importe de las bonificaciones
otorgadas a los compradores y, en su caso, a los
arrendatarios financieros, de vehículos industriales
nuevos de menos de 6 toneladas de peso máximo
autorizado que justifiquen que han dado de baja
para el desguace otro vehículo industrial de menos
de 6 toneladas de peso máximo autorizado del que
sean titulares, cuando concurran las siguientes con-
diciones:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más
de siete años de antigüedad desde su primera
matriculación en España.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehícu-
lo para el desguace deberán estar comprendidos
en los números 23 y 26 del anexo del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, así como en alguno de los supuestos de no
sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte contemplados en el párrafo
a) del apartado 1 del artículo 65 de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.»

Disposición adicional decimoséptima. Modificación de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

Se adiciona un nuevo apartado once al artículo 81
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, según
la redacción dada al mismo por el artículo 51 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, con el siguiente con-
tenido:

«Once. Sin perjuicio de lo establecido en los
apartados anteriores, la Fabrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda podrá, en
régimen de libre competencia, prestar servicios de
certificación en el uso de la firma electrónica en
las relaciones que mantengan los particulares, así
como realizar la prestación de servicios técnicos
para garantizar la seguridad, validez y eficacia de
los servicios de la sociedad de la información y
de la contratación por vía electrónica con arreglo
a lo dispuesto en la legislación reguladora del uso
de firma electrónica, y de servicios de la sociedad
de la información y comercio electrónico y demás
normas complementarias.»

Disposición adicional decimoctava. Modificación de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de
Reforma del Sistema Financiero.

Se da nueva redacción al apartado primero del artícu-
lo 64 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medi-
das de Reforma del Sistema Financiero, que queda como
sigue:

«Primero. Los datos registrados en la C.I.R. se
conservarán durante diez años contados desde la
fecha a la que se refieran, cancelándose una vez
transcurrido dicho plazo. No obstante, podrán con-
servarse indefinidamente mediante procedimientos
que no permitan la identificación del afectado, aten-
diendo a sus valores históricos, estadísticos o cien-
tíficos. También podrán conservarse indefinidamen-
te los datos que identifiquen a las personas jurídicas
para permitir el ejercicio de las finalidades contem-
pladas en los guiones segundo y tercero del apar-
tado primero del artículo 59 de la presente Ley.»

Disposición adicional decimonovena. Modificación del
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio. Sumi-
nistro de información por empresas suministradoras
de servicios energéticos.

Se crea un nuevo apartado, el 5, al artículo 55 del
texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real
Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio:

«5. Las empresas suministradoras de servicios
energéticos a que hacen referencia la Ley 34/1998


